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coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN caRco A LA PART|DA pREsupuEsraL EsPEciFtca 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARÍA DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ'LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN EsfE Acro PoR
LA MAESTRA GABR|EI.A RoDRíGUEZ RAMíREZ. AstsIDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurlvA DE
AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. HERNANDEZ CUEVAS MA DE LOUROES A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ'LA PRESTADORA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA SECRETARíA'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEoERAfTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y

CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JUR¡DICA Y PATRIMONIO PROPIO. CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO. ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES. DESCONCENTRADOS Y

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DE
CONFORMIDAO CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MExtcANoS; ARTicuLos 1., NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNSTtTUctóN poLíncA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 1, 4, 5.7. 11. 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcúTrvo y DE tA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA oE LA cl|UDAo DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcREfAR¡A ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLtcA CENTRALTZADA DE tA cluDAD oE
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTrrucróN poLlTtcA DE LA cruDAD oE MExtco;
2. 3. i1 FRAcctóN i. i4. 16 FRAccróN xr. 'r8. 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcunvo y oE LA ADMlNlsrRAclóN PúBLlcA
oE LA CIUDAD oE MÉx|co Y 1.2.3,7 FRACCIÓN xII Y 20, oEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

\., AoMINISTRACION PÚBLICA DE TA CIUDAD DE MÉXICO,

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAMíREZ. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO OEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocToRA CLAUoIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO OUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA AfRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

sERvtctos. EN TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA AoMlNlsrRAclóN
DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMrNrsrRACróN púBLrcA oE LA cruoAD DE MÉx¡co; 2 FRAccróN v y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUÍIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO| NUMERAL 1.4,1.1,4,2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015. NORMAT¡VIDAD EN

MATERIA DE AoMINISÍRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRAftvAS DE Apoyo TÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAclóN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTAOORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARIIDA PRESUPUESTAL ESPECíFICA 'I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS".
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t.4 ouE LA Ltc. MAR|A LUtsA LETtctA SILVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJECUIVA DE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. EXPEDIDo PoR LIC, JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS. SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRAC¡ÓN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 4'r y 129. FRAccróN xv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL

PoDER EJEcUfIVo Y DE TA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MÉxICo; Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
UNo 2015. NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENOENCIAS. UNIDADES
ADMINISTRATIVAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCN¡CO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN OIRECfA, CON FUNDAMENTO EN LO
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNctso "c" y 54, FRAccróN xr DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DrsrRlro FEDERAL.

t.5

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHATDGAPU/DA/F1S20.I22019 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EM¡TIDO POR LA
sEcRETARiA DE ADMlNtsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruoAo DE MExtco. sE AUToRtzó A LA SEcREfARiA DE LAS
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONÍRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, OEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART|CULO NOVENO, DECI O Y DÉCIi¡IO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

r.z ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/or¡r8/2019 DÉ FECHA lo DE ENERo oE 2019, EMrroo poR LA SECRETARiA DE
FINANZAS. LA cELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, cUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I211 "HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS' PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNOA.

I.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE'LA PRESTADORA". CON
FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 74 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REOUIERE DE tA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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l.t 0 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA JOSE MAR|A IZAZAGA No, 148, PISo 8, coL, cENTRo, c,P. 06090, ALcALoiA cUAUHTÉMoc
cruDAD DE MÉxrco EL euE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
¡NcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. i'ONTO OEL COI{TRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRAIAOOS OUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SECRETAR|A" A "LA PRESTADoRA'SERA DE s 27,878.00 (vEtNTtstETE lvttL oónocreHros SETENTA y ocHo
PEsos 00/100 .N.), MENos tAS RETENC|oNES. euE "LA sEcRETARla" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRrtlA DE PAGo. "LA SECRETAR¡a" sE oBLtcA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRfE
ESTIPUI.ADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR. CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDAOES, SIEMPRE Y CUANOO SE ESTE
CUMPLIENOO CON I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CoNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARÍA" PAGARÁ A'LA PRESTAooRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN PARCIAL|DADES PAGADERAS MEDIANTE MESES vENctDos.
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DhS HABILES OUE SIGAN A LA CoNCLUSIÓN oE LAS ACTIVIDADES, LAs PARTES AcUERDAN oUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OToRGARA ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENC¡A DEL MISMO,

II. DECLARA "LA PRESÍADORA'

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FislcA. coN cAPAcroAD JURID|CA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtc,ARsE A rA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉoulA 2649125.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAO MEXICANA, DE EDAD 50 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUfO NACIONAL ELECTORAL,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES HECL69OII3I6O, LO QUE ACREOITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEOIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo oUE SU CI.AVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES HECL59O1I3MTLRVR3O,

II.4 OUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE LA CIUDAO OE MÉXICO, AS¡
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABlLlrADo, RAZóN PoR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo rA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA OE LA CONTRALORíA GENERAL OE LA
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN oE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESÍA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENÍE EN EL CUMPLIM¡ENTO DE LAS
O8L¡GACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA CIUDAD DE MÉxlco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS L¡NEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20'9,

PRI ERA. oBJETo oEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A "LA pREsraooRA-. LA REALtzActON DE LoS SERV,clos r
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A Los DEREcHos HUMANoS op us J
Í{UJERES QUE vlvEN EN slruaclóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE AcuoEN A LAs aGENctAs oif ¡,ri¡¡lsiÉñiii púñLlcÁ \
(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEctALtzAoas), BR|NDANDo ASESoR¡A y oRtENTActóN JURíDtca GRATU|TA EN irATEr ' t .
PENAL.Y orRAs, ASicomo rNFoRMAcróN soBRE sus rienecxos v rlrenrrrrvrs Jui¡o¡Cri oúe ie rssreri, iÁó'pbióriiiii-¡io. F-
ADE*rÁs tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ArENcróN TNTEGRAL péréó§oóiÁ1,-¡úroNóiililiipóóEü;;reñró. u óiióé*4 \
9.EIy_t9l9s_Y_r.11!rIE!-9yE.s!1!-oPcroNEs ENcA rNAors I sor-ucroÑrn sÚ inóeiEuÁircA. cóoñón1nse'ébl'Ll Ñesóili t l
JURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL OERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN oE JUsTtcta..
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II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETAR|A" Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtc¡oNES euE EN ÉL sE ESTtpuLAN.

ll.7 QUE TIENE su ooMlclLlo EN CALLE CAñADA oEL Rlo PrNTo z{ LT 9 coL LA GAñADA IRA sEcc aLvARo oBREGoN, ctuDAoDE Exlco c.P.01269 cR{l¡ot, MISMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

lll. AUBAS PARTES DECLARANi

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

§
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SECRETARÍA DE 1-AS }II'JERES

3s
TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECI8A.LA PRESTADoRA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
TNTERESES coRRESpoNDrENIES. A REoUERTMTENTo DE'LA SECRETARíA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs cANfroAoEs
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR|A', Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsTo EN EL ARTicuLo M DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARfA. vtcENcra o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh ot DE FEBRERo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 31 DE fúARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESÍADORA". 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNorctoNEs EsrABLEcrDos EN EL MrsMo y euE DrcHos sERVrcros sE
EFEcrúEN A sATrsFAcctóN DE "LA sEcRETARíA", ASI coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEcLrGENcrA. rMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.6i 5 oEL cóorco ctvrl PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁA'LA sEcREÍARÍA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvrDAoES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUs oEREcHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS oE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

:pTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA pREsrAcróN DE Los
\ú;Rvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARiA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'

CONVIENE OUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRrzActóN ExpREsA y poR ESCRtro oE "LA sEcRETAR|A".

ocfAvA. DE LA vERtFrcactóN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAR¡a" TENDRA LA FAcULTAD DE vER¡FrcAR LA cALtDAD
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrAooRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS. "LA SECRETARíA". pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrNDrRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRÁ A'LA
PRESTAOORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SEFÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENcIoNAL, PARA EL CAso DE QUE .LA PRESTADoRÁ. INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALeurERA DE LAs coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLtcARÁ UNA pENA coM/ENctoNAL DEL 1oolo
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo orspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct A. RESctstóN AoMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARia" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAo oE REsoLUctóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLrMrENTo oEL "LA pREsraDoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAc¡óN Aoui coNTENroA o EN EL supuEsTo PREVISTo EN EL ARTfcuLo 2,6i4 DEL cóDtco crvrl PARA EL
DrsrRtro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoulstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"r A SEcRETAR|A" pooRÁ oprAR ENÍRE ExrclR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMrNrsrRATrvA oEL
NTRATo sr LA SECRETARíA" opfA poR LA RESCrsróN ADMrNrsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLlcADo A PAGAR oAños y

\.cn¡UtCtOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRO OE LOS 5 (CINCO) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcllrlA PRr¡lERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN DEL pREsENTE coNTRATo. euE 'LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III. IV, V, IX. X, XII Y XV DEL ARTiCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2.225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CÓOIGO CIVIL PARA EL oISTRITo FEoERAL,

DÉctMA SEGUNoA. suspENSróN TErúpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENfE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A .LA PRESfADORA. coN oUINcE DiAS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENÍE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIOO
LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

DEct*tA TERCERA. TERMTNACTóN ANTrcrpADA. 'LA sEcRETARía' poDRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICAoAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERV¡CIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, O CUANOO TA SECRETAR¡A DE LA CONTRALOR|A GENERAL oE LA CIUDAD DE MÉx|co, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO QUE EASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A'LA
PRESTADoRA'. coN 15 Dhs HÁBILES PREVros A LA DETERM|NACTóN RESPECTTVA. "r-AS PARTES". coNVtENEN ouE LA TERMiNActóÑ
ANTICIPADA DEL PRESEÑTE CONTRATO. SE SU.,ETARÁ A LAS OISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO 69. PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclirA cuARTA. causAs DE susPENsróN o rERmtNAcróN oEL coNTRATo poR tNcuMpLtfrlENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES DE
CONFORMIDAO CON LO ORDENADO EN LOS ART|CULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAD DE MExIco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco DiAS NATURALES coNTADoS A PART¡R DE DICHA
NOTIFICACIÓN DE DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIoNES FISCALES. SI -LA PRESTADoRA. HIC¡ERE cASo oMISo DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETAR¡A" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo slN REspoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

oÉclfilA QUINTA. MoorFrcAc¡óN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL CONVENIO MOOIFICATORIO RESPECT,VO. MISMO oUE sERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNstDERE NEcESARto .LA sEcRETAR¡a..

DÉclMA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTaDoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTíCULO 123 OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"JO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES. A
TOOA VEZ OUE SE TRATA OE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN oE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARÍES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUOIENDO SER CONSIOERAOO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJAOOR DE "LA SECREÍAR|A" POR LO OUE TAMPOCO LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcluA sÉPTtuA. |NTERPRETACtóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMtENTo DEL pRESEI{TE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISOICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE MÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADoRA,. RENUNoIA AL FUERo oUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU OOMIC'LIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL oiA 2 DE
FEBRERO OE 20I9. FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA 'LA S 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA R UEZ RAM c.H ANDEZ AS MA DE LOURDES
TITULAR DE LA SEC iA DE LAS I¡UJERES

DIRECTORA CUTIVA DE
ADMrNrsrRAcróN Y FrNA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
ACCESO A LA JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO

i
LIC. M LETI SILVA CAN c.L IA JES IRANDA ESLAVA
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